
Nicho sobre Nivel de Suelo (1 Cuerpo); Las dimensiones de 0,90 mts. de alto 
x 1,10 mts. de ancho, y longitud de 2,40 mts. Se permitirá la ubicación 
sobresaliente de la argollas de la(s) lápida(s). 

Sepultura Bajo Tierra (hasta 2 cuerpos bajo tierra); Deberán tener una 
profundidad mínima de 1,50 mts. bajo el nivel del suelo, se permitirá la 
colocación de una lápida vertical de 0,90 mts. de alto y 0,20 mts. de espesor. 
Dimensiones de cada sitio de 1,30 mts. por 2,60 mts. Con una separación de 
0,30 mts. entre sitios diferentes. 

Zona destinada a sepulturas individuales o familiares bajo tierra y nichos sobre 
nivel de terreno natural, deberán tener las siguientes dimensiones: 

Zona delimitada por Zona 3, Zona 5 A, paseo El Mirador y paseo El Estero. 

2. Modifíquese el Artículo 5°, letra D.- Zona 4: Sectores 4A y B, quedando como se 
indica: 

1. Agréguese en el Artículo 4°, la letra i):Nichos en Altura, ubicados en Zonas 7 y 
8 de galerías de Nichos, dimensiones interiores mínimas de 0,65 mts. de 
alto x 0,85 mts. de ancho, y longitud interior de 2,20 mts. 

APRUEBASE la modificación del 
REGLAMENTO Nº003 de fecha 28 de Octubre de 1998, REGLAMENTO INTERNO 
SOBRE FUNCIONAMIENTO DEL CEMENTERIO MUNICIPAL, en los siguientes 
acá pites: 

DECRETO: 

VISTOS:EI Oficio Nº287/21 de fecha 02.06.2021, 
y el Rol 21-2021-P del 02.06.2021, ambos del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; el 
acuerdo del Concejo Municipal adoptado en Sesión Ordinaria Nº08 de fecha 15.09.2021; 
y, las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

CASTRO, 30 de Septiembre 2021. - 

DECRETO Nº656.- 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
ALCALDJA 



Departamentos Municipales. 
Carpeta respectiva. 
Archivo Secretaría Municipal.- 

SANHUEZA 

ANOTESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE EN LA 
TRANSCRIBASE LA PRESENTE MODIFICACION A LAS 

Zona destinada a sepultura en nichos en altura. Se le asignará a cada nicho 
como una superficie interior de 65 cms. de alto. 85 centímetros de ancho y 
2,20 metros de largo; además una lápida de 8 cms. de espesor mínimo y 10 
cms. de cornisa o saliente. 

3. Incorpórese en el Artículo 5°, la Letra 1: Zona 8:Zona adyacente a deslinde 
poniente y acceso peatonal de calle Pablo Neruda. 



DMV/lvl.- 

(Decreto Alcaldicio Nº656 de fecha 30.09.2021) 

Zona destinada a sepultura en nichos en altura. Se le asignará a cada nicho 
como una superficie interior de 65 cms. de alto. 85 centímetros de ancho y 
2,20 metros de largo; además una lápida de 8 cms. de espesor mínimo y 10 
cms. de cornisa o saliente. 

3. Incorpórese en el Artículo 5°, la Letra 1: Zona 8:Zona adyacente a deslinde 
poniente y acceso peatonal de calle Pablo Neruda. 

Nicho sobre Nivel de Suelo (1 Cuerpo); Las dimensiones de 0,90 mts. de alto 
x 1,10 mts. de ancho, y longitud de 2,40 mts. Se permitirá la ubicación 
sobresaliente de la argollas de la(s) lápida(s). 

Sepultura Bajo Tierra (hasta 2 cuerpos bajo tierra); Deberán tener una 
profundidad mínima de 1,50 mts. bajo el nivel del suelo, se permitirá la 
colocación de una lápida vertical de 0,90 mts. de alto y 0,20 mts. de espesor. 
Dimensiones de cada sitio de 1,30 mts. por 2,60 mts. Con una separación de 
0,30 mts. entre sitios diferentes. 

Zona destinada a sepulturas individuales o familiares bajo tierra y nichos sobre 
nivel de terreno natural, deberán tener las siguientes dimensiones: 

Zona delimitada por Zona 3, Zona 5 A, paseo El Mirador y paseo El Estero. 

2. Modifíquese el Artículo 5°, letra D.- Zona 4: Sectores 4A y B, quedando como se 
indica: 

1. Agréguese en el Artículo 4°, la letra i):Nichos en Altura, ubicados en Zonas 7 y 
8 de galerías de Nichos, dimensiones interiores mínimas de 0,65 mts. de 
alto x 0,85 mts. de ancho, y longitud interior de 2,20 mts. 

ANEXO MODIFICACION REGLAMENTO Nº003 de fecha 28 de Octubre de 1998, 
REGLAMENTO INTERNO SOBRE FUNCIONAMIENTO DEL CEMENTERIO 
MUNICIPAL, en los siguientes acápites: 
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